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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

1339 Anuncio de formalización de contratos de: Presidencia de la Diputación
Provincial de Pontevedra. Objeto: Servicio de mantenimiento, evolución
y  migración  de  portales  web  de  la  Diputación  de  Pontevedra.
Expediente:  2016022080.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Presidencia de la Diputación Provincial de Pontevedra.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Presidencia  de  la  Diputación

Provincial  de  Pontevedra.
c) Número de expediente: 2016022080.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de mantenimiento, evolución y migración de portales

web de la Diputación de Pontevedra.
d)  CPV  (Referencia  de  Nomenclatura):  72600000  (Servicios  de  apoyo

informático  y  de  consultoría).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE, DOUE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 17 de agosto de 2016,

DOUE: 11 de agosto de 2016 y DOUE: 13 de agosto de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 432.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 216.000,00 euros. Importe total:
261.360,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 12 de diciembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de diciembre de 2016.
c) Contratista: SIVSA SOLUCIONES INFORMATICAS SAU.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 166.320,00 euros. Importe

total: 201.247,20 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Se establece en el acuerdo.

Pontevedra, 3 de enero de 2017.- La Presidenta de la Diputación Provincial de
Pontevedra.
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